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La transferencia de lOS automóviles a nombre de los agra
ciados serán de cuenta de éstos. 

La venta de papeiet,as se efectuará por todo el territorio na
cional a través de las personas expresamente autorizadas y pro
vistas del oportuno carnet expedido por este Servicio Nacional. 

Lo que se pUblica para general conocimiento y demás que 
corresponda, debiendo sujetarse la rifa, en ouanto al procedI
miento, a lo que disponen las disposiciones vigentes. 

Madrid, 30 de marzo de 1968.-,E1 Jefe del Servicio, Francisco 
Rodríguez Cirugeda.--'2.21()-,E. 

RESOLUCION del Trtbunal de Contrabando de Va, 
lencta por la que se hace P'lÍ-blico el jallo que se cita, 

Desconociéndose el actual paradero ele Domínigo QQnzále~ 
Garcia, cuyo último domicilio conocido fué avenida del Caud' 
110, número 228, Santa Coloma de Oramanet (Barcelona), SI' 
le hace saber por el presente edicto lo siguiente: 
, , El Tribunal de Contrabando en C, Permanente y en se· 

Slon del 13 de marzo de 1968, al conocer del expediente 164/ 67 
acordó el siguiente fallo: 

1.° Declarar cometida una ireracción de contrabando com 
prendida en el caso primero artículo 13 de la Ley de Con · 
trabando. 

2.° Declarar responsable de la expresada infracción, en con 
cepto de autor, a don Domingo Oonzález Garcia. 

3.° Declarar que en los responsables concurre la circunstan· 
oia modificativa de la responsabilidad Siguiente: Atenuante 
ca&o tercero del articulo 7. 

4.° Imponer la multa siguiente: 3,770 pesetas y comiso del 
género aprehendido. 

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo en esta Delegacl6n de Hacienda, en el 
plazo de quince dlas a contar de la fecha en que se publique 
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzaela ante el Tribunal Superior de Contra.
bando en el plazo de quince dias a. partir de la publicación 
de esta notificación ; 'significando que la interposición del re
curso no suspende la ejecución del fallo y que en caso de in
solvencia se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria 
de privaCión de libertad a razón de un dio. de prisión por cada 
96 pesetas de multa no satisfechas y dentro de los límites de 
duración máxima señalados en el caso 24 de la Ley, 

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en los articulos 89 y 92 del Regla , ' 
mento de Procedimiento para las reclamaciones económico
administrativas de 26 de noviembre de 1959. 

Valencia a 21J. de marzo de 1968.-EI Secretario del Tribunal. 
Visto bueno, el Delegado de Hacienda, Presidente.-2.019-<E. 

DE 
~I 1 N 1 S TER 1 o. 

OBRAS PUBLICAS 
ORDEN de 25 de marzo de 1968 por la que se dts· 
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo número 3.876, 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencloso-administrativo núme
ro 3.876, promovido por «Agusti y Masoliver, S. L.», contra re
soluciones de este Ministerio de 15 de julio y 27 de diciembre 
de 1966, referente a la repercusión del Impuesto sobre Tráfico 
de Empresas, correspondiente a una contrata adjudicada al re
currente, de la obra ({Proyecto modificado de precios de abas
tecimiento y distribución de aguas potables de Mollo (Gerona») 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado 
sentencia en 31 de enero de 1965, cuya parte dispositiva dice 
así: 

«Fallamos: Que estimando como estimamos el presente re
curso contencioso-administrativo interpuesto por la represen
tación procesal de la Empresa «Agusti Masoliver, S. L.», contra 
las Ordenes ministeriales de 17 de julio y 27 de ' diciembre, am
bas de 1966, que en alzada y reposición desestimaron respectiva
mente tales recursos formulados contra la Resolución de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas de 2 de marzo de 1966 
denegando a la Sociedad actora el derecho a repercutir el Im
puesto General sobre el Tráfico de Empresas y Arbitrio Provin
cial de la obra «Proyecto modificado de precios de abastecl
miento y distribución de aguas potables de Mollo (Gerona) , 
debemos declarar y declaramos que el acto administrativo im
pugnado no es conforme a derecho, por lo que lo anulamos te
talmente, declarando en su lugar que la actora tiene derecho 
a repercutir a la Administración los mencionados Impuestos 
condenando a la Adminsitración a satisfacer el importe que por 
estos conceptos resulten, todo ello sin hacer expresa condena 
de costas.» 

y este Ministerio, aceptando en su mtegridad el preinserto 
fallo. ha dispuesto sea cumplidO en sus propios términO!!. 

Lo que participo a V, r. para su conocimlento y efectos, 
Dios guarde a V. 1, muchos años, 
Madrid, 25 de marzo de 1968. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas. 

ORDEN de 25 de marzo de 1968 por la que se dts
pone el cumpltmiento de la sentencta recaída en 
el r ecurso conten cioso-admtnlstrattvo número 3.825. 

limo, Sr.: En el recurso t:ontencloso-admlnistrativo núme
ro 3.825, promovido por dofla Maria del Carmen Ruiz Carmo
na contra resolución del Ministerio de 13 de diciembre de 1966, 
referente a servicio público regular de transporte de Viajeros 
por carretera, de Huéscar (Granada) a Huércal-Overa (Alme
ria) , la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha 
dictado sentencia en 25 de enero de 1968, cuya parte disposi
tiva dice así: 

«Fallamos: Que debemos desestimar s' desestimamos este 
recurso, deducido por doña Maria del Carmen Ruiz Carmona 
contra Orden ministerial de Obras Públicas de 13 de diciembre 
de 1966 sobre linea de transportes por Carretera. Declar.amos 
ser tal Orden conforme II Derecho, Absolvemos de la demanda a 
la Administración General del Estado y no hacemos especial 
imposición de costas,» 

y este Ministerio, aceptanelo· en su Integridad el preinserto 
tallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I , muchos años, 
Madrid, 25 de marzo de 1968. 

STLVA 

Ilmo. Sl'. Director general de Transportes Terrestres. 

ORDEN de 25 de marzo de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recatda en 
el recurso contencioso-administrativo numero 2.795. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminlstrativo núme
ro 2.795, promovido por la Compañía Mercantil «Dragados y 
Construcciones, S. A.», contra resolución de este Ministerio de 
fecha 5 de agosto de 1966 sobre Impuesto General sobre el Tra
fico de Empresas y su recargo en concepto de Arbitrio Provin
cial, correspondiente a contrata adjudicada al recurrente, de 
la obra «Canal de enlace entre el partidor principal y los an
tiguos regadios de Motril y Salobreña (Granada»), la Sala Ter
cera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 
13 de febrero de 1968, cuya parte dispositiva dice as! : 

«Fallamos: Que rechazando la alegación de inadmlsibilidad 
formulada por el Abo,;¡ado del Estado, debemos estimar y 
estimamos este recurso deducido por ({Dragados y Construccio
nes, S. A,». contra Orden ministerial de Obras Públicas de 5 de 
agosto de 1966 por no ser ajustada a derecho, y en su virtud 
Id. anulamos totalmente. En su lugar, declaramos el derecho 
de la Empresa actora a ,repercut.lr el Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas y su recargo en concepto de Arbi
trio Provincial, por toda la obra de «Canal de enlace entre el 
partidor principal y los antiguos regadíOS de Motril y Salobre
ña (Granada)>>, como partida independiente, tanto en lo que 
haya sido ejecutacjo de la misma como en lo que resta por 
construir hasta. su total realización, y a la vista de las certi
ficaciones que estén expedidas y de las que, en lo sucesivo, se 
expidan. ~n expresa condena de costas.» 

y este Ministerio. aceptando en su integridad el preinserto 
tallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años, 
Madrid, Z5 de marzo de 1968. 

SILVA 

Ilmo. Sr. DIrector genera, de Obras Hidráulicas, 

ORDEN de 25 de marzo de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencta recaída en 
el r ecltrso contencioso-administrativo número 3.577. 

Ilmo, Sr,: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 3.577, promovido por «Heredamiento de Aguas de Capellania 
de la Cuchara» contra resolución de este Ministerio de 3 de 
noviembre de 1967, que desestimó .el recurso de reposición in
terpuesto contra Orden del propio Ministerio de 4 de abril de 
1006, por la que se rechazó a trámite el recurso de alzada in
terpuesto contra acuerdo de la Comisaria de Aguas de Cana-
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rias de 30 de julio de 1965, que autorizó a don Antonio Arias 
Ruiz para ejecutar labores de al.umbramlento de aguas en el 
lugar conocido por «Cortijo del Arenal de los Bucios», la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado senten
cia. en 25 de enero de 1968, cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que con estimación total del presente recurso 
contencioso-administrativo núlllero 3.577 de 1967, interpuesto po,:, 
el Procurador de los Tribunales don Adolfo Morales Vllanova 
en nombre y representación de «Heredamiento de Aguas de Ca
pe1).anla de la Cuchara» contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas de 3 de nov1embre de 1966, debemos declarar y 
declaramos no conforme a derecho tal resolución, dejando sin 
efecto y anulándola en todas sus partes, y declarar como decla
ramos la necesidad de admitir a trámite, tramitar y resolver en 
su dia conforme sea pertinente en derecho el recurso de alzada 
interpuesto por dicho Heredamiento ante el Ministerio de Obras 
pública.~ contra la resolución de la Comisaria de Aguas en Ca
narias de 3() de julio de 1965 en expediente sobre alumbramiento 
de aguas. Sin hacer expresa condena de costas.» 

y este Mimsterio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 25 de marzo de 1968. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas. 

RESOLUClON de la Subsecretaria por la que se 
hace púolico el acuerdo de traslado de población 
de las localidades de Burón y Vegacerneja, del Ayun 
tamiento de Burón; de las de Escaro y Anciles, del 
Ayuntamiento de Riaño, y de la de Salio, del Ayun
tamiento de f'edrosa del Rey. en la provincia de 
León, afectadas por el embalse de Ria1io. 

El Consejo de Ministros en su reunión del dia 9 de febrero 
último, de conformidad con la propuesta del Ministro de Obras 
Públicas. ha acordado el traslado de las poblaciones de Burón 
y de Vegacerneja, del Ayuntamiento de Burón; de las de Escaro 
y Anciles, del Ayuntamiento de Riafio, y de la de Sallo, de: 
Ayuntamiento de Pedrosa del Rey, localidades todas de !a 
provincia de León y afectadas por el embalse de Riafio. con 
aplicación a. las mismas de los trámites previstos en el capi
tulo V del titulo III de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954 (artlculos 86 y siglÚentesl, en el Reglamento 
aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957 (articulos 104 y 
sucesivos), as! como en las normas del Decreto de 21 de enero 
de 1955, que regulan la intervención del Instituto Nacional de 
Colonización. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 27 de marzo de 1968.-El Subsecretario, Santiago 

Udlna. 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
hace público e! acuerdo de traslado de población 
de las localidadeS de Riaño y de La Puerta, del 
Ayuntamiento de Riaño; de la de Pedrosa del Rey 
del Ayuntamiento del mismo nombre, y de la de 
Huelde, del Ayuntamiento de Salamón, en la pro· 
vincia de León. afectadas por el embalse de Riaño. 

El Consejo de Min.istros en su reunión del dia 18 de agosto 
de 1967. de conformidad con la propuesta del MInistro de Obrás 
Públicas, acordó el traslado de las poblaciones de Riafio y de 
La Puerta, del Ayuntamiento de Riafio; de la de Pedrosa del 
Rey. del Ayuntamiento del mismo nombre, y de la de Huelde. 
del Ayuntamiento de Salamón, localidades todas de la prov1ncia 
de León, a las que afecta el embalse de Riaño, y que se aplique!'} 
a· las mismas ~os trámites prev1stos en el capitulo V del titulo 
ID de la Ley de 16 de diciembre de 1954. sobre expropiación 
forzOsa (articulos 86 y siguientes), y corcondantes del Regla
mento de 26 de abril de 1957 (artículOS 104 Y sucesivos), asi 
como las normas del Decreto de 21 de enero de 1955, que regu
lan la intervención del Instituto Nacional de Colonización. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid. 27 de marzo de 1968.-E1 Subsectetario, Santiago 

UdIna. 

RESOLUCION de la Dirección General de Carrete
ras y Caminos Vecinales por la que se hac~ pública 
la adquisición, mediante concurso, de siete máqUi
nas reproductoras de planos, con destino a las Ofi
cinas Regionales de Proyectos de Madrid, Oviedo. 
Bilbao, Zaragoza, Val~cia, Málaga y Sevtlla. 

Por Orden ministerial de fecha 16 de marzo de 1968 ha sido 
adjudicado el concurso públiCO celebrado para la adquislcióu 
de siete máquinas reproductoras de planos con destino a las 

Oficmas Regionales de Proyectos de Madrid Ovied.o Bilbao 
Zaragoza, Valencia, Málaga y Sevilla, a favor 'de (cHoeéhst Ibe: 
rica, S: A.», por un importe total de 1.330.000 pesetas 

El llllporte de la adjudicación asciende a la cifra de pese
tas 1.330.000, que frente al presupuesto de contrata de pese
t~ 1.995.000, representa una baja de 665.000 pesetas en bene
fiCIO del Estado. 

Madrid, 25 de marzo de 1968.-.El Director general Pedr? 
de Areitio. ' 

RESOLUCION de la 2.& Jefatura de Construcción 
de la Dirección qeneral d~ Transportes Terr~stres 
por la que se sena la fecha para el levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de fincas afec
tadas por el «Proyecto de continuación de las vías 
~ la calle de Aragón hasta la estación de La Sa
grer~-~arcelona», trozo 2.°, grupo VI bis, término 
mUnlClpal de Barcelona. 

Llevando impl1cita la declaración de urgencia dichas obras 
de acuerdo con el apartado d) del articulo 20 de la Ley de Des~ 
a:rollo de 28' de diciembre de 1963, y por ello en virtud de lo 
dispuesto en el articulo 52 de la v1gente Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y articulos concordantes del 
Reglamento para su ap~icación de 26 de abril de 1957, por el 
p,resente anuncio se notifica a los propietarios interesados que 
I~guran en la relación del expediente de expropiación de urgen
cia del término mun.icipal y obras arriba Indicadas pUblicada 
en el. «~letín Oficial del. Estado», en el de esa provinCia y en 
los diariOS «La Vanguardia Espafiola» y «El Noticiero Univer
sal», de. esa capital, _que el dia 19 del corriente mes de abril, y 
a las diez. de la manana .. se procederá al levantamiento de las 
acta~ previas a la ocupación de las fincas afectadas por el grupo 
VI bIS. de acuerdo con lo establecido en dichas Leyes siguiendo 
el orden correlativo de dicha relación. . 

A los. efectos sefialados se convoca en las propias fincas a 
los propietariOS y arrendatarios qUienes podrán concurrir acom
pañados de un Perito o Notario, siendo el abono de sus hono
rarIOS de cuenta de los mismos. 

Madrid, 1 de abril de 1968.-El Ingeniero Jefe, Tomás Bue
sa.-2.20l-E. 

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas de la 
Cuenca del Tajo por la que se declara 1& necesidad 
de ocupación de las fincas que se citan afectadas 
por. las obras del embalse de Buendía, término mu
n1Clpal de Buendia (Cuenca). 

Ex.aminada la doc.umentación relativa a la declaración de 
neceSidad de ocupaclOn de las fincas aisladas, con motivo del 
embalse de Buendia, término municipal de Buendia (Cuenca); 

Resultando que en el periodo de información pública se 
pre:;entaron reclamaCIOnes por don Escolástico Hurtado Ber
meJo ... don Gregario Mufioz Olivo, don Escolástico Valdeolivas 
~orrlJos don Pedro Hurtado Valle.io y don Gregario Zarza Gon
zalez; 
. Cons!derando que las reClamaciones hechas por don Grega

rIO M~noz OlIvo, do~ Escolástico Valdeolivas Torrijas y don 
GregorlO Zarza Gonzalez, relativas a cabidas y clase de cul
tIVO, han. dado lugar a }luevas comprobaciones por parte de 
la AdmlmstraClón y segun ellas es procedente rectificar los 
datos de la información pública en el sentido en que figuran 
al final de esta Resolu::ión; 

ConSiderando que en cuanto a la reclamación presentada 
por don Escolástico Hurtado Bermejo, que se refiere a un 
defecto de cabida. se ha comprobado de nuevo este extremo 
por ~l Perito de la Administración. afirmando que está bien 
de~cnta la finca expro¡;llada al sefior Hurtado, sita en el pa
raJe «Cerro de Mercadljas» por lo que procede la desestima
ción de la reclamación; 

Considerando finalmente que la reclamación deducida por 
don Pedro Hurtado Vallejo, como qUiera que plantea un pra
I?lema de titularidad dominical, sin aportar título alguno que 
Justifique la eXIstenCia de un error. debe ser desestimada' 

Visto el informe de la Abogacía del Estado y los del Perito 
de la Administración. 

Esta Comisaría, en virtud de las facultades que le atribuye 
el articulo 00 de la Ley de ,Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954 y Decreto de 13 de agosto de 1966, ha re
suelto: 

Prlmero.---Declarar la necesidad de ocupación de los terre
nos afectados por las obras mencionadas, cuya relación de fin
cas fué pUblicada en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
de la provincia de fechas 21 y 8 de agosto de 1957 en el'perlódlco 
«Ofensiva», de Cuenca de fecha 8 de agosto de 1967. así como 
en el tablón de anuncios de la Alcaldia, eleva a definitiva 
dicha relación de propietarios. con las rectificaciones que a 
continuación se mdican: 

al En la finca a nombre de don Gregaria Mufioz Olivo 
debe figmar en la clase de cultivo «cereal», en lugar de «erial». 


